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Felipe Ignacio Lameiro Meza rinde protesta 
como diputado federal 

 

Boletín No. 5917 

• El Pleno de la Cámara de Diputados concede licencia a Jessica Ortega y a José Fletes para separarse de sus funciones 

legislativas 

Ante la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, este jueves rindió protesta de 

ley como diputado federal e integrante de la LXV Legislatura, Felipe Ignacio Lameiro Meza (Distrito 6-Baja California).  

Lameiro Meza suple al diputado con licencia Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena). 

En votación económica, el Pleno concedió licencia a la diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz (MC) y al 

diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI), para separarse del cargo federal en la LXV Legislatura.  

El permiso a Ortega de la Cruz (Cuarta Circunscripción) es por tiempo indefinido a partir del 28 de febrero, y el de Fletes 

Araiza (Distrito 18-Jalisco) del 15 al 29 de febrero. 

Además, en la sesión semipresencial se dio cuenta de la comunicación de la diputada Miriam Janeth Ladrón De Guevara 

González (PRI), en la que informa de su reincorporación a las tareas legislativas, a partir del 8 de febrero. 

 


